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La Solicitud Registro de IDoc.NO 2626154 - Exp,N 2393531 de fecha 16 de junio del 2025,

Informe N0044-2025/GOB.REG. UMBES-GGR-ORA-OR -UECP-GMEH, de fecha 08 de julio del
2025, Informe N0726-2025/GO .REG.TUMBES-ORA-O H-UR, de fecha de julio del 2025,

Informe N0760-2025/GOB.REG. UMBES-GGR-ORAJ, de echa 25 dejulio del 2025;y,

CONSIDERANDO.

Que, de conformidad co los dispuesto por el artí ulo 1910 de la Constitución Política del
Estado, modificado por el artícu o único de la Ley N02768 , en concordancia conrel artículoQ0 de la
Ley Orgánica de Gobiernos Re ionales y modi icatorias Leyes N027902, 28013; 28926,
28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Re ionales emanan de la voluntad popular,

son personas jurídicas de derec o público con autonomía olítica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia.

Que, del numeral 117.1 del artículo 1170, del Te toOÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444,

Ley del Procedimiento Administ ativo General, aprobado ediante Decreto Supremo NO 004-2019-

JUS, regula el derecho de petici
7

n administrativa en favor e los administrados, señala que:

"Cualquier admini trado, individual o col. ctivamente, puede promover
por escrito el inidaode un procedimient administrativo ante todas y
cualesquiera de as entidades, ejercie do el derecho de petición
reconocido en el rtículo 20, inciso 20) d la Constitución Política del
Perú"u

Asimismo, el numeral 117.3 del itado establece que:

"Este derecho i plica la obligación de da al ihteresado una respuesta
por escrito dentr del plazo legal".

Que, el Principio de Le alidad, previsto en el Te to ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento Adminis rativo General, aprobado ediante Decreto Supremo NO 004-2019-
JUS, establece: "Las autorida es administrativas deb n actuar con respeto a la Constitución,
la Ley y al derecho, dentro e las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron onferidas".

Asimismo, debe tenerse en cuenta el Principio el Debido Procedimiento, regulado en el
numeral 1.2 del Artículo IV del ítulo Preliminar de la cit da norma legal del párrafo precedente, el
cual establece que:
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"Los administr dos gozan de todos I s derechos y garantías inherentes al
debido procedi iento administrativo. ales derechos comprenden, de modo
enunciativo m s no limitativo, los der chos a ser notificados; a acceder al
expediente; a refutar los cargos im utados; a exponer argumentos y a
presentar aleg tos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a
solicitar el us de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión
motivada, fun ada en derecho, emitid por autoridad competente, y en un
plazo razonabl ; y, a impugnar las deci iones que los afecten

En este orden normativ la institución del debido p ocedimiento está sujeta hacer prevalecer
el cumplimiento de la Ley, coni parcialidad.

NO 2393531 de fecha 23 de junioQue, mediante Solicitud de Registro NO 2626154
GARCíA, solicita reconocimiento dedel 2025, ei ex servidor ALB RTO SIGIFREDO PEÑ

aplicación del artículo 10 del Decreto deremuneraciones devengadas y liquidación de intereses po
Urgencia NO 037-94, en atenció a los argumentos ahí exp estos.

Que, mediante Informe NO 061-2025/GOB.REG. UMBES-GGR-ORA-ORH-IJECP-GMEH,
de la Unidad de Escalafón y Control dede fecha 08 de julio del 2025, I Técnico Administrativo II

ontrol de Personal, sobre la fecha dePersonal, informa al Jefe de I Unidad de Escalafón y
ingreso a,la carrera pública del x servidor ALBERTO SIG FREDO PEÑA GARCíA, recomendando

se derive el presente expedie te a la Unidad de Rem neraciones de la Oficina de Recursos
Humanos, para su atención corr spondiente.

Que, mediante Inform NO 726-2025/GOB.REG, UMBESORA-ORH-UR, de fecha 16 de
julio del 2025, el jefe de la Unidad de Remuneracio es, informa que mediante Resolución
Presidencial NO 367-93-REGIÓ GRAÚ-P, de fecha 19 e agosto de 1993, la Región Graú, hoy
Gobierno Regional Tumbes, torgó a los Funcionarios Profesionales, Técnico y Auxiliares y
Personal Contratado por Func onamiento, una Bonificación Especial equivalente a la Siguiente
Escala:

CATEGORIA
FUNCIONARIOS ESCALA 11

61%
52%

44%
39%

DIRECTIVOS
173
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MONTOS S/

1,100.00

900.00
900.00
800.00
700.00

700.00
600.00
600.00
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PROFESIONALES
SPA
SPB
SPC
SPD
SPE

SPF
TECNICOS

STA
STB
STC
STD
STE

AUXILIARES

-2025/GOB. RE

Tum

1.

NERAL REGIONAL
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600.00
600.00
600.00
500.00
500.00
500.00

400.00
400.00
400.00
400.00
400.00

350.00

Asimismo, concluye qu los Funcionarios, Directi os, Profesionales, Téénicos, Auxiliares y
Contratados por Funcionamie to, perciben un Ingres Total Permanente, que súpera los
S/. 300.00 Nuevos soles, te iendo en cuenta que el solicitante se encuentra en el grupo
ocupacional Técnico; por lo que se declara improcedente, '10 solicitado por el exeservidorALBERTO
SIGIFREDO PEÑA GARCíA.

Que, mediante Informe NO 760-2025/GOBREG.T MBES-GGR-ORAJ, de fecha 25 de julio
el 2025, la Oficina Regional e Asesoría Jurídica, in rma al Gerente General Regional del
Gobierno Regional Tumbes, s bre reconocimiento de re uneración devengadas y liquidación de
intereses — Decreto de Urgen ia N0037-94, solicitado p Ir el ex servidor ALBERTO SIGIFREDO
PEÑA GARCíA.

Que, mediante Decreto Ley NO 25697, publicado 129 de agosto de 1992 se fija el:lngreso
Total Permanente que deber 'n percibir los servidores e la Administración Pública a partir del
primero de agosto de 1992; el ismo que en su Artículo 1 establece que:

"A partir del' primero de agosto e 1992 el Ingreso Total
Permanente pe cibido por los servi ores de la Administración
Pública no se á menor a los siguient s montos en Cada grupo
ocupacional":

GRUPOS OCUPACIONALES

Profesional
Técnico
Auxiliar

MONTO

150.00
S/. 140.00
S/. 130.00

Que, el Decreto de Ur encia NO 037-94, se publ có, el 30 de junio de 1994, en el cual se
fija el monto 'mínimo del Ingr so Total Permanente d los servidores activos y cesantes de la
Administración Pública;el mis oque en su Artículo 10 d creta:
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OGENO

SEGUNDO.- e RECOMIENDA emitir resolutivo, conforme a Ley,

Estando a 10 informado y contando con la visacil n de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Administra ión y Oficina Regional e Asesoría Jurídica, Secretaria General

Regional, Gerencia Regional e Planeamiento, Presup esto y Acondicionamiento Territorial y
Gerencia General Regional del obierno Regional Tumbe .

Que, en uso de las atri uciones conferidas al de pacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales; y Directiva NO 003-2022/ OBIERNO REGIONALTUMBES-GGR-
GRPPAT-SGI,• denominada "D SCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS DEL G BIERNO REGIONAL T MBES", aprobada mediante Resolución
Ejecutiva Regional NO 000182- 022/GOB.REG.TUMBES- R, del 21 de junio del 2022; modificada
por la Resolución Ejecutiva egional NO 0000468-29221GOB.REG.TUMBES-GR,del. 28 de
diciembre del 2022; modifi ada por la Resoluci'n Ejecutiva Regional NO 000068-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR, el 13 de enero del 2023; I Titular del pliego del Gobierno Regional
Tumbes, faculta a la Gerencia eneral Regional emitir Re oluciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DISPONE, DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por ei ex
Servidor ALBERTO SIGIF EDO PEÑA GARCí sobre RECONOCIMIENTO DE
REMUNERACIONES DEVEN ADAS Y LIQUIDACIÓ DE INTERESES - DECRETO DE
URGENCIA NO 037-94.

DISPONE, NOTIFIC R, la presente resolución al ex servidor
GARCÍA, Oficina de R cursos Humanos, Oficina Regional deALBERTO SIGIFREDO PEÑ

Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional, Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y. Acondicion miento Territorial y Gerencia General
Regional de la Sedede GOBIEkNO REGIONAL TUMBES para los fines pertinentes.

Regíst se, Comuníquese, Cúmp ey Archívese.

ÇGI TUMBES
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